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CERTIFICADO de BUCEADOR RESPONSABLE 

 

D./Dña.:         , con DNI/NIE:     

en virtud de lo dispuesto en la Orden APA/126/2019, de 1 de febrero, por la que se aprueban los 

criterios de buceo recreativo responsable en reservas marinas, ha realizado correctamente el 

test de buceo compuesto por los siguientes ejercicios: 

1.º Comprobación de la presión. En superficie, chequear la presión de la botella comprobando 

visualmente mientras se respira que la aguja del manómetro no se mueve (comprobación de botella bien 

abierta y filtros no obturados). 

2.º Vaciado de gafas y flotabilidad. En flotabilidad neutra, ser capaz de vaciar las gafas. Hacer la señal de 

OK. 

3.º Quitarse las gafas y flotabilidad. En flotabilidad neutra, ser capaz de quitarse las gafas hacer la señal de 

OK y ponérselas vaciando el agua de su interior. Repetir la señal de OK. 

4.º Quitarse el regulador de la boca y flotabilidad. En flotabilidad neutra, ser capaz de quitarse el 

regulador de la boca sujetándolo con la mano y sin soltarlo hacer la señal de OK y volverse a poner el 

regulador. Repetir la señal de OK. 

5.º Testeo de segunda etapa de emergencia y flotabilidad. En flotabilidad neutra, ser capaz de quitarse el 

regulador (primera etapa) de la boca sujetándolo con la mano y, sin soltarlo, sustituirlo por el regulador 

de emergencia (2.ª segunda etapa) hacer la señal de OK y volverse a poner el regulador. Repetir la señal 

de OK. 

6.º Compartir aire y flotabilidad. En flotabilidad neutra, ser capaz de compartir aire con octopus o sistema 

alternativo con otro compañero. Hacer la señal de OK. Este ejercicio se puede hacer en navegación 

manteniendo la cota de tres metros. 

7.º Suelta de boya de señalización bajo el agua (opcional según RM). 
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